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RESOLUCIÓN OE GERENClA MUNICIPAL N'1 67.2026-G[/.I\¡DCC

Cero Colorado, 17 de meEo de 2026

El Inlorme N'389-2026-SGCCUEP-GDUC-MDCC de la Sub Gerente de Catastro, Conlrot Urbano y Espacio púbtico; Informe
is.2oá6lcú:Mb'd.iié;";;;;"rd.p;i

Legal N"014-2026-ABG-SGALA-|\4DCC de la Abogada de la Sub cerencia de Asuntos Legaler ¡¿ri.Sñrly6i p.r.]já"¡l: iii:

,tei

2026-GAJ-|\,,|DCC de la Gerencia de Asesoria Juridica, y;

C0NSIDEMND0I

Que, el artículo194 de la conslituciÓn Politica del Pefú de 1993 prescribe que las mun¡cipa¡idades provinciales y distritales sonórganos de gobierno local que gozan d€ aulonomía política, económica y administrativa en tos asunlos de su comDelencia:

Que, el alícuio ll del Titu o Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades anota que ta autonomja que la conslitución potit¡ca
del Perú establece para las municipalidades radica en'la ficultad de ej"r..t .ctói oe!oo'ero, administrativos y de adminislración, consúíeción al ordenamienlo iuridico:

Que' el arliculo lV del Título Prelim¡nar de la Ley N" 27972, Ley orgánica de Munic¡palidades, establece que los gob¡ernos rocalesrepresenlan al vecindario, promueven la adecuda prestáción de los seivició púbticos tocates y et oesárrotioinregü, sáit!ni¡1. y ,r.or.o
de su crrcunscripción.

Que, el aniculo 100 delReolamento de organlzación y Funciones de la [lunicipalidad Distriralde cerro colorado, precisa que taGerencia de.Desarrollo urbano y caiastro es el órgano de línea, responsaute oe veraiior ercumptimiento de los planes y por elcrec¡m¡enloordenando del d¡strilo, adminislrar las licencias daedificación, realiiar el mnlrol urbaío y prever accones para la prolección fisico iegar oefos espacios públicos, asi como progtamar, dirigir eiecutar, conlrolar y supervisar la éjecución del ¡rnéar rnrb rru.*á, u.oiáe .on r,n0rmal¡va vioente:

Que' elsub numeral3 delnumerai2 1 delartículo 2 delDecrelo Legislativo del sistema Nacionalde presupuesto público conrempra
!!9]99? 9i:q":¡.¡9. 9:clo 

que implique la realizac¡ón de gastos debe cuánrir¡c¿i iu erecto soore et presupueiró, ¿e moáá qr. i. *1.r.
en lorma estricta al crédito presupuestario autorizado a la Entidad públical

- Que, estando a los anlecedentes, mediante la Resolución de Gerencia Municipal N" 406-2025-Gl\,l-lvDCC se aprueba el plan de

]f!if-9:i91T." "Pran de 
-rrabaro^para 

Fiscarizacrón en conr|.or uruáno;, por iá'rrr. s/.199,872,s0 rourto n*i..ü}, ,r*" .,rochocrentos selenla v dos con 50/100 soles); disponiéndose además a ta sub Gerente de calastro, bontrot Üroano y Érláiio'er]úi,.o, .ncoord¡nac¡ón con la Gerencia de oesarroJlo Urbano y catastro, la responsabilidad de su ejecuclón y a la Sub Geiencia de Lolisnca y
Abastecimientos, la responsabilidad de la contralación de bienes y servicios;

Que' con lnfo¡me N'389-2026-SGCCUEP-GDUC-lt4DcC de la Sub cerente de calastro, controt Urbano y Espacio púbtico, señatala necesidad de ampliar el plazo de ejecución del Plan de Trabajo'Plan de Trauaio jaia riscatizac¡ón en controt U;b;;o;, ¿'r¡,oo á árrrro.inic¡ales por la contratación delservicio de movilidad, asi como el incremenlo de'la carga adm¡n¡strariua por nueuaiquái, lr.í¡jrro* *fiscalización; asimismo, indica que se vienen realizando acciones de cooroinaciónión ios organos oe tinéa para er inüio'áe'prl"áiri"nro,
s€ncionadores y la alenc¡ón de requerimienlos vinculados al espac¡o público. En ese sentidó, considerando que el plazo ,paoioo ou ,.,,(6) meses está prÓximo a culminar, solicila su ampliación por igual periodo, precisindo que no se requrere Incremenlo del presupuesto
apro0a00:

Que' con lnforme N'0135'2026'GDUc'MDcc de la Gerente de Desarrollo Urbano y cálastro, dirigido al Gerente [/unicipal, emitegtfiol^l'lilt¡qo-bl]opuesla de ampliación de plazo del 'Plan de Trabajo para Fiscarizacion en controt Urbano" mediante et lnformeN"389-2026-scccUEP-GDUC-¡/Dcc, a fin de asegurar la continuidad y ltiiacia oe tas tabores de lscat¡zadón que desarrolta ta subGefencja de Catastro, Control Urbano y Espacio públicor

9 Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar Ns 5OO urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
(l Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe



Municipal¡dad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [et Sitkr"

"":lH'""dq
=qffii¡

Que, la Gerencia de Asesoria Jurídica analizando el expediente presentado, deriva el Informe Legal N'014-2020-4BG-SGALA-
MDCC de la Abogada de la Sub Gerencia de Asuntos Legales Administralivos la cual opina: SE ¡¡ODlplQÚE la Resolución de Gerencra
[4unicipal N' 406-2025-G¡,r|-[¡DCC que aprobó el Plan de Trabajo "para Fiscalización en Control Urbano", disponiéndose ta amotiación del
plazo de ejecución por seis (6) meses adicionales, a fin de mnt¡nuar con el cumplimiento de las metas y actividades previslas, sin que e¡lo
impliq-ue incremenlo del presupueslo aprobado, el cual asciende a S/. 199,872.50 (Ciento noventa y núeve mil ochocientos selenta y dos
mn 50/100 soles). Lo que fue ratificado por elAbg. Leonc¡o Héctor Inocencio Pérez, en su cal¡dad de Gerenle de Asesoría Juridica, a Íaves
del ProveÍdo N' 1 1 1-2026.cAJ-l¡DCCi

Que, en ese orden de ideas, considerando que la modificación del plan aprobado medjante resolución se sustenta en la neces¡dad
de ampliar el plazo de eiecución del plan de trabajo, a fin de garanlizar el cumplimiento de las activid¿des y metas previstas, conforme a lo
señalado por el área técnica competenle, resulta desde el punto de vista legaffaciible aprobar lo solicitadoi más aún cuando se ha precrsado
que dicha ampllación no implica incremenlo del presupuesto aprobado, el cual asciende a S/. 199,872.50 (C¡ento noventa v nr.u" r',
ochoc¡entos setenta y dos con 50/100 soles) manlen¡éndose dentro de la disponjbilidad presuoueslal de la Entidad:

Que, en mer¡lo al numeral 41 del arl¡culo primero del Decreto de Alcaldía N'004-2024-MDCC, que desconcentra y oerega
atribuciones al Gerente [,'lunicipal para la aprobación de planes de trabajo conforme a la normatividad de la maliria, corresponde je expiúa
el acto resolulivo corresoondiente:

Oue' eslando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva
en los lnformes técnicos y legales existentes en el presente caso;

Dtr KE¡UELVE:

ARTICULO PR||\4ERO - IVODIFICAR la Resolución de Gerencia ¡/unicipal N" 406-2025-ct\¡.t\¡DCC que aprobó et ptan de Trabajo
denom¡n¿do'Plan de Trabajo para Fiscalización en Control Urbano", disponiéndose la ampliación del plazo de ejecución por seis (6) meses
adicjonales, a fin de conlinuar con el cumplimiento de las melas y actividades previslas, sin que ello implique iÁcremenio del presupuesto
aprobado' el cual asciende a S/. 199,872.50 (Ciento novenla y nueve m¡l ochocientos setenta y dos con ó0/i00 soles); debiendb ejecutarse
cumpliendo los parámelros y procedimienlos legales respectivos.

ARTÍCULO SEGUNDO. ' ENCARGAR a la Gerente de Desarrollo urbano y cataslro la superv¡s¡ón y controlde ta ejecución del ptan de
Trabajo, debiendo vigilar y fiscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARÍíCULO TERCERO. - DISPONER al Sub Gefente de catastro, contfol urbano y Espacio públ¡co en coordinac¡ón con la Gefenre oe
Desarrollo Urbano y Catastro la responsabilidad de la ejecución, y a la Sub Gerencii de Logística y Abastecimientos la responsabjlidad de
co¡lratación de b¡enes y servlcios, deb¡endo presentarse los informes necesarios, sobre los avances y ejecución del plan, asÍcomo un
informe final con los resultados oblenidos.

ARTÍCULO CUARfO-. - NOTIFICAR la presenle resolución a la sub Gerente de cataslro, conlrol urbano y Espacio púbtico, cerenle de
Desarrollo Urbano y Calastro, Gerencia de Planificación, Presupueslo y Racionalización, y demás inleresados para su conocimiento y fines
p€rtinentes.

ARTÍCULO QUINTO. - ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologías de la Información, la public¿c¡ón de la presenle Resotución en el portal
Institucionalde la Página Web de la ¡,4unic¡patidad Distritatde Cerro Cotorado.

REGISIRESE COMUNIQ UESE Y CÚMPUSE,
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